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les dé la oportunidad a gente de dicha parroquia, de igual manera en las 
demás parroquias,como recomendación para que se haga constar como una 
cláusula de que sea gente del sector.
El señor Alcalde, manifiesta:Se ha considerado para el transporte escolar 
con la Agencia Nacional de Tránsito, que solamente las operadoras pueden 
crearse con quienes tengan la papeleta de votación del cantón donde se crea 
la operadora, aunque si nos siguen una protección de amparo es válido. 
Nosotros sin hacer mucha bulla, hemos considerado que sea en el cantón a 
pesar de que esto está dentro del plan de movilidad que esta en 
conocimiento, pero lo ponemos ahora en conocimiento porque la Comisión 
de Obras Públicas lo ha solicitado. Lo de carga mixta debe pedirse a la 
Agencia Nacional de Tránsito, nosotros solo tenemos que ver con el uso del 
suelo.
El concejal Segundo Cabrera, pide la palabra y dice: No se cual es el afán 
de algunos transportistas de crear una operadora en Santa Cecilia, de estar 
ahí 5 o 6 taxistas saliendo únicamente a asolearse, cual es la finalidad, 
sinceramente no veo que Santa Cecilia sea un sector donde se deba crear 
una operadora de taxis, igualmente en Dureno, cuantas calles existen?, cual 
será la finalidad de los compañeros transportistas que les interesa tener un 
sello de transporte público, no será que con el sello del transporte público 
vienen a Nueva Loja a trabajar medio escondidos, ya que no son sitios que 
vayan a servirles como fuente de ingreso, que les permita sobrevivir, estos 
lugares tienen poco trabajo diariamente.
El concejal Javier Pazmiño, pide la palabra y dice: Creo que el derecho al 
trabajo lo garantiza la constitución y las leyes, pero más allá de ello,una de 
las formas como vaya tomando cuerpo la superación de los pueblos, es 
precisamente a través de esto, de las instituciones, si una comunidad logran 
hacer una escuelita, una iglesia, va tomando otro sentido de población, si en 
esta oportunidad en una parroquia se constituye una primera operadora, 
yo había dicho en oportunidades anteriores en un espacio del GAD 
municipal, la iniciativa de la parroquia 10 de Agosto, donde un equis 
dirigente supuestamente dueño del cantón, que decía que no se permita el 
ingreso de más operadoras, pero porque si a la final tienen derecho las 
parroquias, hay los espacios, lo que hay que fomentar en estos casos, es el 
control señor Alcalde. En la ciudad de Quito se tiene sectorizado el 
transporte tales como el franja roja, verde, los que son interparroquiales, 
zonales, centro, etc., sino tendríamos que decir las parroquias que no 
queremos que vayan los del transporte cantonal a las parroquias, porque 
por ejemplo en el Eno se crearon dos operadoras una con 18 unidades y 
otra de 9 unidades y trabajan bien, ahora mismo se que están pidiendo que 
se les de una nueva parada en consideración al colegio del Milenio, si los

����

�������������������	�� ������������ �����������������������������������������������������������	�� �������������������������������������������� ��� � �� �!�� �����"�	�� �����������������#�#�$



mailto:nfo@lagoagrio.gob.ec


Página diecinueve Sesión Ordinaria de Concejo celebrada el 23 de septiembre del 2016

convencional en los diferentes cantones de la jurisdicción de la 
mancomunidad TTTSV de Sucumbíos, se lo devuelva a la Mancomunidad 
Transito y se tome en cuenta las observaciones hechas por el concejal 
Segundo Cabrera, que se refiere a que se presente los estudios de
factibilidad.— ------ -------------------------------------------------.................. ......
OCTAVO.- Análisis y resolución del informe N° 0579 -D.O.P. -2016 de 
Gestión de Obras Públicas, sobre autorización para derrocamiento 
de garita control militar del Batallón 56 Tungurahua.- La concejala 
María Esther Castro, pide la palabra y dice: Que quien debe presentar el 
informe para el derrocamiento de esa garita militar debe ser la Comisión de 
Obras Públicas. Se tiene el informe de sindicatura, así como el informe de 
Gestión de Obras Públicas, que dicen, que el Concejo, proceda a autorizar el 
derrocamiento de este control militar, que ha cumplido su tiempo de uso.
El concejal Gandhy Meneses, pide la palabra y dice: Por ser el municipio 
una entidad publica, y para evitar algún tipo de inconveniente, lo otro es, 
porque se nos pide a nosotros autorización, si es que es una construcción 
realizada por el batallón, deberían ser ellos los que derroquen y una vez que 
ya se les hizo el mejoramiento del nuevo espacio, notificarles para que 
puedan pasarse allá.
El señor Alcalde, manifiesta que según informe esa garita, ha sido 
construida en la época del señor Pedro Vélez, periodo 1992-1996, en todo 
caso, considero que deberíamos tener un documento que no se si esté aquí, 
en el cual se indique que ya terminó su vida útil, de igual manera los 
señores militares si están de acuerdo porque la ciudadanía de Santa Cecilia 
así lo ha manifestado.
El concejal Gandhy Meneses, manifiesta: Pero sería bueno que haya un 
documento donde manifiesten los militares que están de acuerdo con el 
derrocamiento y traslado.
La concejala María Esther Castro, toma la palabra y dice: Aquí tendríamos 
que determinarles un plazo donde se indique la fecha hasta la cual tienen 
para que sean retirados y proceder al derrocamiento.
En vista de que tenemos el informe del Arq. Bladimir Salinas e informe 579 
del ingeniero Washington Pozo, los dos informes indican que fue construido 
por la municipalidad en la época del señor Pedro Vélez, por lo tanto, ya ha 
cumplido su vida útil y habiendo una concordancia con los militares, 
quienes han trabajado juntos en este proceso, mociono: Aprobar el informe 
N° 0579 -D.O.P. -2016 de Gestión de Obras Públicas, sobre autorización 
para derrocamiento de garita control militar del Batallón 56 
Tungurahua; y, apoya la moción la concejala Frine Miño.
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tomar 
votación nominal. Los señores Concejales, las señoras Concejalas y el




